
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2016-00666 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Téngase en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Centro, informó que los documentos provenientes de los despachos judiciales 
con destino a esa oficina, deben ser radicadas presencialmente. 
 
Por otra parte, el despacho se abstendrá de tener en cuenta la respuesta llegada por 
parte de BANCO FINANDINA, como quiera que se trata de la entidad demandante en 
este proceso, y además, este Juzgado no le ha comunicado medida cautelar de 
embargo de dineros en este proceso, como quiera que no la ha decretado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


